Acta Nº 09/23.-


CONSEJO DIRECTIVO

ACTA N° 09/2023.-

17-08-2023

Sesión Ordinaria.-

----- En la ciudad de San Luis, siendo las nueve horas y doce minutos del día diecisiete de agosto del año dos mil veintitrés, se encontraban presentes en el Salón de los Escudos de la UNSL, la Sra. Decana, Dra. Marcela PRINTISTA y las/los Consejeras/os Natalia MARCHEVSKY, Diego VALLADARES, Aldo GIACCARDI, Roberto KIESSLING, José CHIERA, Pablo GARCÍA ÁLVAREZ, Alejandro NUÑEZ MANQUEZ, Lautaro QUIROGA y Fátima SUAREZ para dar comienzo a la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Físico Matemática y Naturales.------------------------------------------------------------------------------------------
----- También se encontraban presenten el Secretario General de la FCFMyN, Ing. Gustavo BRAÜER, la Secretaria de Ciencia y Técnica de la Facultad, Dra. Verónica GIL COSTA y el Sr. Vicedecano, Ing. Alfredo DEBATTISTA.---------------------------------------------------------------------
I-LECTURA Y CONSIDERACIÓN: No se registraron Actas para consideración.-------------------
II-INFORME DE LA SRA. DECANA:

----- En primer lugar, la Sra. Decana hizo referencia a la aprobación de la carrera de posgrado Doctorado en Ingeniería Electrónica, que se dictará en forma conjunta entre la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas (FCFMyN) y Naturales y la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias (FICA) de la Universidad Nacional de San Luis.

Esta propuesta de posgrado conjunta, surge a partir de la experiencia y de la amplia trayectoria de ambas Unidades Académicas y de la necesidad de ofrecer una carrera que permita dar formación de posgrado a egresadas/os de carreras relacionadas de nuestra Universidad, como así también de la región centro oeste, el país y el exterior. Se hará una preinscripción en 2023, para iniciar la carrera en 2024. Felicitaciones a todos los y las involucrados/as.

Como la Sra. Decana mencionó en la nota, el apoyo, el compromiso y el trabajo constructivo entre ambas Facultades, ha cristalizado esta nueva oportunidad de formación de posgrado y esto constituye una motivación especial para continuar con dedicación y optimismo, los procesos de acreditación y mejoras de todas las carreras de nuestra Facultad.------------------------------------------
----- Seguidamente la Sra. Informó que la FCFMyN será sede del Rally Latinoamericano de Innovación 2023, que en Argentina es coordinado por el CONFEDI.

El Rally es una competencia internacional, por equipos, que tiene como propósito fomentar la innovación abierta en las facultades y escuelas de ingeniería de Latinoamérica, que se desarrolla durante 28 horas consecutivas y en simultáneo en todas las sedes de los países participantes. Se llevará a cabo durante los días 6 y 7 de octubre de 2023. La competencia promueve, que además de las/os estudiantes de ingeniería, sean convocadas/os estudiantes de otras disciplinas, con la finalidad de conformar equipos multidisciplinarios para el abordaje de los desafíos planteados.

Como en otras oportunidades, se solicita la colaboración de todas/os las/os Consejeras/os del Directivo, para hacer una amplia convocatoria a nuestros estudiantes y darles la oportunidad de participar en acciones extracurriculares, ligadas a la innovación y al desarrollo de habilidades blandas, con el abordaje de problemáticas locales donde puedan aplicar sus conocimientos e inventiva, sobre la base de sus áreas disciplinares.------------------------------------------------------------
----- En tercer lugar, la Sra. Decana mencionó que la FCFMyN ha recibido a tres estudiantes extranjeras/os de diferentes países vecinos. Las/os estudiantes estarán hasta fin de año en los Departamentos de Física y Electrónica. Rescató lo productiva de la experiencia, principalmente en el impacto a nuestras/os estudiantes. Las/os estudiantes que nos visitan, tienen un alto nivel de motivación y nos han solicitado participar en toda actividad de extensión y/o investigación que se pueda ofrecer. Asique también es una invitación para aquellas/os docentes y estudiantes que estén realizando alguna actividad de movilidad, que se acerquen a interactuar con las/los estudiantes.-----
----- Luego, la Sra. Decana comentó que el cuatrimestre comenzó con normalidad. Durante esta semana, otra Facultad migrará al SIU 3, por lo que el sistema estará sin operación por unos días. Esto interrumpe la inscripción de la mesa especial de carácter general de la última semana de agosto, las que tuvieron que ser reprogramadas.--------------------------------------------------------------
----- En quinto lugar, hizo referencia a la nueva iluminación del Bloque II y a la incorporación de nueva tecnología en algunas aulas. Hay problemas de conectividad que se están tratando de solucionar, con la adquisición de nuevos cables HDMI de mejor calidad. También se mejoró el pizarrón del Anfiteatro II. Esta Aula está totalmente restaurada: piso, pintura, pizarra blanca, sistema de sonido y butacas.-------------------------------------------------------------------------------------
----- Seguidamente, la Sra. Decana informó que se está realizando una auditoria en todo el Bloque II en relación a aires acondicionados. Desde hace más de 15 años hay equipos completos sin conectar, hay equipos instalados pero incompletos, hay equipos conectados que nunca funcionaron y ahora es difícil realizar un diagnóstico de la situación. El resto de los equipos -muchos de ellos compartidos entre dos o tres oficinas- no funcionan adecuadamente por no tener una cañería adecuada. La Facultad ha contratado a un grupo externo para llevar adelante esta acción. Se han adquirido equipos de AA para casi todas las Aulas-Laboratorios del 2° piso (física y electrónica). En las próximas semanas se estarán instalando, porque la adquisición se contrató con la instalación.
----- También comentó que, desde junio, se está realizando el reclamo por los baños circundantes al Bloque II. Continua el robo de grifería mono comando de los baños en los que invirtió la FCFMyN, con financiamiento que proviene de distintos proyectos especiales de la Facultad. También se robaron los implementos del baño para personas con discapacidad; todos implementos muy caros y es difícil llevar adelante licitaciones exitosas, lo que se agrava con la situación actual.-----------------
----- Respecto de Capacitaciones, se informó lo siguiente:

· Posgrado: “Perspectivas metodológicas para la enseñanza que promueven el desarrollo de competencias, habilidades y la resolución de problemas”. A cargo de la Dra. Mabel RODRÍGUEZ.

10/8/23 al 30/9/23.-
· Posgrado: “Tecnología Educativa en Escenarios Cambiantes: derivas pedagógicas para armar y desarmar”. Fecha de inicio: 18 de agosto. Modalidad: Virtual.-
· Taller: “La evaluación como construcción compartida: rúbricas para su implementación”, OZZOLLO (UNcuyo). 4 de setiembre. Presencial y continua virtual.-
Respecto de próximas Reuniones:

· Red de Carreras de Ingeniería en Informática / Sistemas de Información del CONFEDI (RIISIC), a realizarse del 31 de agosto al 1 de Septiembre de 2023.-
· Disertación del periodista Dr. GOLOMBEK y encuentro de Investigadores/as que forman parte del Libro de entrevistas de la FCFMyN  realizado durante 2022, se llevará a cabo el 5 de octubre de 2023.-
· XXII Jornadas de Enseñanza Interactiva de la Estadística (JEIE 2023), que se llevarán a cabo los días 2 y 3 de noviembre de 2023 en el Auditorio Mauricio LÓPEZ de la Universidad Nacional de San Luis.

· XVII Reunión sobre Recientes Avances en Física de Fluidos y sus Aplicaciones (Fluidos 2023)” se llevará a cabo durante los días 1, 2 y 3 de Noviembre de 2023.

· CUCEN- 20 años de su creación. Se realizará los días 23 y 24 de noviembre del 2023.----------
III- INFORME DE INASISTENCIAS: 
Justificadas: Augusto MOROSINI FRESINA (renuncia); Rafael JOFRÉ VIDAL (licencia médica); Patricia ROGGERO (viaje); Fernando KASIAN (fraccionamiento de licencia); Ana BENAVENTE (acto en ENJPP); Nadia GUIÑAZÚ (da clases); Gisella LUCERO (se encuentra de viaje); Juan Carlos FLORES PEREZ (razones laborales); Marcelo Hugo PONCIO (razones laborales);

Se citó a: Eduardo ROMANO; Juan Carlos FLORES PEREZ; Roberto KIESSLING; Nadia GUIÑAZÚ; Víctor ACUÑA; Marcelo PONCIO; Lucas RADDI; 
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Justificar las inasistencias anteriormente mencionadas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV- AUTORIZACIÓN PARA RETIRARSE: Solicitaron autorización para retirarse los Consejeros: Valentín QUIROGA a las once horas y Diego VALLADARES a las once horas y treinta minutos.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Acceder a lo solicitado por los Consejeros.-----
V- ASUNTOS PENDIENTES/PARA RECONSIDERACIÓN: No se registraron.------------------
VI- ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: 
----- Presentó los primeros cuatro asuntos, la Secretaria de Ciencia y Técnica, Dra. Verónica GIL COSTA.-
1- TRA: 6173/2023: SEC. DE CIENCIA Y TÉCNICA DE LA FCFMyN: DRA. VERONICA GIL COSTA: Reasignar fondos para Becas de Ciencia y Técnica – FCFMyN.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: a) Avalar la propuesta de reasignación de los fondos disponibles, respecto al tipo de beca y estipendio mensual. b) Otorgar la cantidad de DOS (2) BECAS ESTÍMULO, a las/os estudiantes que continúan en el Orden de Mérito realizado por la Comisión de Becas -según consta en el ACTA 1 del EXPE 317/2023-, avalado por la CAI y aprobado por el Consejo Directivo en su sesión del 8 de junio 2023, y que se detallan a continuación: COMASTRI, Fátima Guadalupe y MONDINO, Santiago. c) Incrementar el monto de la Beca Estímulo a PESOS VEINTISÉIS MIL ($26.000), tanto para las/os nuevas/os becarias/os como para las/os becarias/os activas/os del Programa de Becas CyT de la Facultad designados mediante RCD-3-96/23, a partir del 1° de JUNIO de 2023 y por el término de DOCE (12) meses-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Avalar la propuesta de reasignación de los fondos disponibles, respecto al tipo de beca estipendio mensual.- b) Otorgar la cantidad de DOS (2) BECAS ESTÍMULO, a las/os estudiantes que continúan en el Orden de Mérito realizado por la Comisión de Becas -según consta en el ACTA 1 del EXPE 317/2023-, de acuerdo al siguiente detalle: 1º COMASTRI, Fátima Guadalupe. 2º MONDINO, Santiago. c) Incrementar el monto de la Beca Estímulo a PESOS VEINTISÉIS MIL ($26.000), tanto para los nuevos becarios como para los becarios activos del Programa de Becas CyT de la Facultad designados mediante RCD-3-96/23, a partir del 1° de JUNIO de 2023 y por el término de DOCE (12) meses.---------------------------------
2- EXPE: 317/2023: SEC. DE CIENCIA Y TÉCNICA DE LA FCFMyN: DRA. VERONICA GIL COSTA: solicita se abra la convocatoria al Programa de Becas Ciencia y Técnica de la Facultad.
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Aceptar la renuncia presentada por la Lic. Romina Evelin ORTIZ a la Beca de Posgrado FMN, otorgada por Resolución RCD-03-96/2023; a partir del 1 de junio de 2023.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: •Aceptar la renuncia presentada por la Lic. Romina Evelin ORTIZ a la Beca de Posgrado FMN, otorgada mediante RCD-03-96/2023, a partir del 1ª de junio del 2023.------------------------------------------------------------------------------------------
3- EXPE: 318/2023: SEC. DE CIENCIA Y TÉCNICA DE LA FCFMyN: DRA. VERONICA GIL COSTA: Solicita convocatoria de Proyectos D+i.-
El Equipo de Evaluación Ad Hoc de Proyectos D+i: Aconseja: a) Establecer el siguiente orden de méritos: a) 1° “Hacia un SIOSU ágil y centrado en afiliados”- Alejandro SANCHEZ; otorgar la suma de $ 600.000,000: 2° “Adquisición de curvas de crecimiento microbiano”- Leonardo MAKINISTIAN; otorgar la suma de $ 300.000,000. b) Se recomienda no financiar el Proyecto “Plataforma de gestión de datos para el proyecto arqueológico del centro del país” por poseer un alcance acotado para ser luego transferible.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el dictamen emitido por el Equipo de Evaluación: 1º “Hacia un SIOSU ágil y centrado en afiliados”, otorgando la suma de $50.000,00.- 2º “Adquisición de curvas de crecimiento microbiano”, otorgando la suma de “300.000,00.- b) No financiar el Proyecto “Plataforma de gestión de datos para el proyecto arqueológico del centro del país”.-------------------------------------------------------------------------------
4- EXPE: 5294/2023: AGOSTINA BELÉN SUÁREZ QUEVEDO: Inscripción en Programa de Pasantías de Investigación ρπ.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: a) Inscribir a Agostina Belén SUÁREZ QUEVEDO (DNI Nº 40319416) en el Programa de Pasantías de Investigación pπ (Pasantía Tipo I). b) Aceptar el Tema y Plan de Pasantía propuesto titulado “Acceso abierto al conocimiento”, bajo la dirección de la Mgter. Alejandra Beatriz SOSA y la codirección de la Mgter. Marcela Cristina CHIARANI.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Inscribir a Belén SUAREZ (DNI Nº 40319416) en el Programa de Pasantías de Investigación ρπ (Pasantía Tipo I).- b) Aprobar el Tema y Plan de Pasantía propuesto, titulado “Acceso abierto al conocimiento”, bajo la Dirección de la Mgter. Alejandra Beatriz SOSA y la codirección de la Mg. Marcela Cristina CHIARANI.------------
----- Siendo las nueve horas y cincuenta y siete minutos se retiró la Secretaria de Ciencia y Técnica, Dra. Verónica GIL COSTA.-------------------------------------------------------------------------------------
5- EXP- USL: 5569/2022: SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE FÍSICA: DR. RODOLFO PORASSO: Llamado a concurso para un cargo de Profesor Adjunto, Exclusiva, Efectivo.- Con Acta Nº 3.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y auspiciar ante el Consejo Superior la designación del Dr. Eloy SANCHEZ.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º Eloy Sebastián SÁNCHEZ.- 2º Desierto. 3º Desierto. b) Auspiciar ante el Consejo Superior la designación del Dr. Eloy Sebastián SÁNCHEZ en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo con destino al Área Única del Departamento de Física.------------------------------------------------------------------------------------------
6- EXP- USL: 11565/2022: COORDINADORA DEL ÁREA DE MINERÍA: MG. ING. ANDREA GIUBERGIA: Concurso a un cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple, carácter Efectivo.- Con Acta Nº 3.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y auspiciar ante el consejo Superior la designación del Ing. ZAMUDIO en el cargo.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º Carlos Ramiro ZAMUDIO.- 2º Desierto. 3º Desierto. b) Auspiciar ante el Consejo Superior la designación del Ing. Carlos Ramiro ZAMUDIO en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple, carácter Efectivo con destino al Área de Minería del Departamento de Minería.----------------------------------------------------------------------------------------
7- EXP- USL: 11567/2022: COORDINADORA DEL ÁREA DE MINERÍA: MG. ING. ANDREA GIUBERGIA: Concurso a un cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple, carácter Efectivo.- Con Acta Nº 3.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y auspiciar ante el Consejo Superior la designación del Ing. Federico BALLADORE en el cargo.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º Federico BALLADORE.- 2º Desierto. 3º Desierto. b) Auspiciar ante el Consejo Superior la designación del Ing. Federico BALLADORE en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple, carácter Efectivo con destino al Área de Minería del Departamento de Minería.----------------------------------------------------------------------------------------
8- EXP- USL: 937/2023- TRI: 408/2023: ÁREA DE CONCURSO: Concurso para cubrir un cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo, con destino al Área Única del Departamento de Geología.- Con Acta Nº 3.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y designar a la Dra. Gabriela CASTILLO ELÍAS en el cargo.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º Gabriela CASTILLO ELÍAS.- 2º Desierto. 3º Desierto. b) Designar a la Dra. Gabriela CASTILLO ELÍAS en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo con destino al Área Única del Departamento de Geología.-

9- EXP- USL: 765/2023- TRI: 406/2023: ÁREA DE CONCURSO: Concurso para cubrir un cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo, con destino al Área Única del Departamento de Geología.- Con Acta Nº 3.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y designar al Dr. PAGANO GÉNERO en el cargo.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º Diego Sebastián PAGANO GÉNERO.- 2º Desierto. 3º Desierto. b) Designar al Dra. Diego Sebastián PAGANO GÉNERO en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo con destino al Área Única del Departamento de Geología.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- EXP- USL: 1587/2023- TRA: 519/2023: DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: Inscripción de Aspirantes cerrado a las/os docentes Laura TOBARES y Laura FERNANDEZ, para cubrir un cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente.- Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por la Comisión evaluadora y designar a la Dra. Johana FERNANDEZ en el cargo de Jefa de trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por la Comisión Evaluadora de acuerdo al siguiente detalle: 1º Johana FERNÁNDEZ.- 2º Desierto. 3º Desierto. b) Designar a la Dra. Johana FERNÁNDEZ en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente con destino al Área Única del Departamento de Geología.-

11- EXP- USL: 1598/2023- TRA: 563/2023: DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: Inscripción de Aspirantes cerrado a las/os docentes Johana FERNANDEZ y Andrés RICHARD, para cubrir un cargo de Jefe/a de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente.- Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por la Comisión y designar al Dr. RICHARD en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Exclusiva, Suplente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por la Comisión Evaluadora de acuerdo al siguiente detalle: 1º Andrés RICHARD.- 2º Desierto. 3º Desierto. b) Designar al Dr. Andrés RICHARD en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente con destino al Área Única del Departamento de Geología.-

12- EXP- USL: 1591/2023- TRA: 564/2023: DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: Inscripción de Aspirantes cerrado a las/os docentes Laura TOBARES, Johana FERNANDEZ y Andrés RICHARD, para cubrir un cargo de Jefe/a de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente.- Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por la Comisión y nombrar a la Dra. Laura TOBARES en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por la Comisión Evaluadora de acuerdo al siguiente detalle: 1º María Laura TOBARES.- 2º Desierto. 3º Desierto. b) Designar a la Dra. María Laura TOBARES en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente con destino al Área Única del Departamento de Geología.-

13- EXPE: 2046/2023: COORDINADOR DE ÁREA APYMDS DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: MG. ING. CARLOS SALGADO: Designación por cobertura de vacancia de Analía ZALDÚA en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Simple, carácter Suplente.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Acceder a lo solicitado y designar a Analía ZALDÚA en el cargo Suplente de Jefa de Trabajos Prácticos, Simple, Suplente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Designar a la Mg. Analía ZALDÚA en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, dedicación Simple, carácter Suplente, con destino al Área de Programación y Metodologías de Desarrollo de Software, del Departamento de Informática.---------
14- EXP- USL: 438/2023- TRA: 426/2023: DEPARTAMENTO DE MINERÍA- ÁREA CIVIL VIAL: Inscripción de Aspirantes para cubrir un cargo de Auxiliar de Primera Categoría, dedicación Simple, carácter Interino.- Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Rechazar y dejar sin efecto el trámite.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Rechazar lo dictaminado por la Comisión Evaluadora y dejar sin efecto el trámite.------------------------------------------------------------------------
15- EXPE: 3582/2023: COORDINADORA DE ÁREA DE FORMACIÓN INICIAL EN INFORMÁTICA: DRA. GISELA DORZÁN: Concurso para cubrir un cargo de Auxiliar de Primera Categoría, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Realizar el llamado a Concurso.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo, con destino al Área de Formación Inicial del Departamento de Informática. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1- Dra. Gisela DORZÁN. 2- Dra. Leticia CAGNINA. 3- Lic. Matías TRUGLIO. SUPLENTES: 1- Dra. Ana GARIS. 2- Lic. Jacqueline FERNÁNDEZ. 3- Graciela RODRÍGUEZ COPA.----------------------------------------------------------------------------------
16- EXPE: 6171/2023 - TRA: 5918/2023: DECANA DE LA FCFMyN: DRA. MARCELA PRINTISTA: Solicitud de designación de Profesores Visitantes- Taller Rúbricas.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Acceder a lo solicitad y nombrar a Javier OSIMANI y Fernanda OZOLLO como Profesores Visitantes.- 

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Designar como Profesor y Profesora Visitantes en calidad de Profesor/a Adjunto/a, dedicación Exclusiva, carácter AD-HONOREM al Esp. OSIMANI, Javier Alfredo (DNI. N° 17.640.846) y a la Dra. Fernanda Ozollo (DNI N° 18080545), desde el 1 de agosto al 30 de diciembre de 2023.-------------------------------------------------------------
17- EXPE: 3827/2023: PROF. JAVIER GARCÉS: Solicitud de aumento de dedicación.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Otorgar el aumento de dedicación solicitado. b) Solicitar al Departamento que regularice la situación llamando al concurso efectivo.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Conceder el aumento de dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva en el cargo de Profesor Adjunto, carácter Efectivo del Prof. Javier Alberto GARCÉS CAYMES (DNI Nº 18605860), hasta su efectivización.------------------------------
18- EXPE: 3826/2023: PROF. ORLANDO SACOMANDI: Solicitud de aumento de dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Otorgar el aumento de dedicación solicitado. b) Solicitar al Departamento que regularice la situación llamando al concurso efectivo.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Conceder el aumento de dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva en el cargo de Profesor Adjunto, carácter Efectivo del Prof. Orlando Mario SACOMANDI (DNI Nº 16297563).-------------------------------------------------------------------
19- EXPE: 6023/2023: CONSEJERO TITULAR DEL CD: AUGUSTO MOROSINI: Renuncia como integrante del Consejo Directivo.-

La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aceptar la renuncia presentada y designar al suplente correspondiente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aceptar la renuncia del Dr. Augusto MOROSINI FRESINA como Consejero Titular del Claustro Auxiliares ante Consejo Directivo a partir del día de la fecha.- b) Modificar el carácter del primer Consejero Suplente -Eduardo ROMANO- a Titular.---------------------------------------------------------------------------------------------
20- EXPE: 5497/2023: COORDINADORA LOCAL MEED-UNSL: MG. MARCELA CHIARANI: Auspicio del II Workshop "Enseñanza en Escenarios Digitales".-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Auspiciar el Workshop de “Enseñanza en Escenarios Digitales”.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Auspiciar el II Workshop “Enseñanza en Escenarios Digitales” – II WEED, a desarrollarse los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2023. -------
----- Siendo las diez horas y treinta minutos ingresó el Secretario de Innovación y Desarrollo, Mg. Vicente FUSCO.---------------------------------------------------------------------------------------------------
21- EXPE: 2823/2023: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE MINERÍA: MG. ING. MIGUEL BENINATO: Nueva comisión de grupo de trabajo de SODEMIN.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Protocolizar la nueva comisión de Sodemin.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Protocolizar el nuevo de Grupo de Trabajo Servicio de Operaciones y Desarrollo Minero (SODEMIN), de acuerdo al siguiente detalle: Responsable: Ing. Guillermo TORRES MORALES, DNI N°17665328. Co-responsable: Ing. Néstor Hugo PONCE, DNI N° 21382227. Integrantes: Mg. Ing. Miguel BENINATO, DNI N° 11.901.093. Mg. Ing. Andrea GIUBERGIA, DNI N° 21625229. Ing. Marcelo FARA, DNI N° 18471907. Dra. Verónica GIL COSTA, DNI N° 27135820. Ing. Eduardo ROMANO, DNI N° 25964711. CPN. Gabriel CASAIS, DNI N° 21767239. Ing. Javier Pio GIL MILAC, DNI N° 27376292. Ing. Carlos Ramiro ZAMUDIO, DNI N° 24128962. Ing. Federico BALLADORE, DNI N° 35767812. Ing. Juan VIDAL TREBER, DNI N° 34294784.  Lic. Héctor Daniel TORRES, DNI N° 29621745. Lic. María Belén LONGAR, DNI N° 26213235. Tec. Sup. Jorge Nahir GARRIDO SOSA, DNI N° 34877859.---------------------------------------------------------------------------------------
22- EXPE: 5636/2023: SECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO: MG. VICENTE FUSCO: Creación de Cátedra Transversal en el ámbito de la FCFMyN.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Acceder a lo solicitado y crear la “Cátedra Transversal en la FCFMyN” que tenga por objetivo dictar asignaturas extracurriculares optativas que aborden como tema las competencias enumeradas.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Aprobar la creación de la Cátedra Transversal de la Facultad de Ciencias Físico, Matemáticas y Naturales en el ámbito de la FCFMyN.-------------
23- EXPE: 5858/2023: SECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO: MG. VICENTE FUSCO: Solicitud de creación del Ciclo de Encuentros Nuestra Gente Necesaria de la FCFMyN.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Acceder a lo solicitado y crear el Ciclo de Encuentros “Nuestra gente necesaria” de la FCFMyN.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Aprobar la creación del Ciclo de Encuentros “Nuestra Gente Necesaria” de la Facultad de Ciencias Físico, Matemáticas y Naturales en el ámbito de la FCFMyN.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
----- Siendo las diez horas y cuarenta y tres minutos se dio por finalizada la Sesión.--------------------

----------------------------                    ----------------------------                   -------------------------

     Dra. Marcela PRINTISTA           Dra. Natalia MARCHEVSKY            Dr. Diego VALLADARES            
----------------------------                      ----------------------------                 ----------------------------

            Dr. Aldo GIACCARDI               Mg. Ing. Roberto KIESSLING               Ing. José CHIERA
----------------------------                    ----------------------------                   ----------------------------
Lic. Pablo GARCÍA ÁLVAREZ       Esp. Alejandro NUÑEZ MANQUEZ       Est. Lautaro QUIROGA
----------------------------
Sra. Fátima SUAREZ
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